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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000283 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DE LA SUPERESTRUCTURA DE VÍA DE METRO DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
Del apartado 24 Adscripción de medios personales y materiales, cuando se indica que el 
licitador que presente la mejor oferta tendrá que acreditar la experiencia del personal 
propuesto mediante la presentación de un CV. ¿Esto será necesario para todo el personal que 
se adscriba al contrato o solo para para el personal hasta la categoría de Capataz? Es decir, 
¿será necesario presentar Cvs también para el personal de categoría de oficial y/o peón? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que todos los perfiles personales definidos en el 
apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP que 
rige la licitación, justificarán su experiencia e importes, siempre en el entorno de trabajo 
ferroviario en trabajos similares a los solicitados, según se indica en el mencionado apartado: 
 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
a. Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 

mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas 
y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en 
el ámbito de la Unión Europea  
[...]” 

 
 
Consulta 2: 
 
¿Podrían facilitarnos información adicional de las furgonetas híbridas que se solicitan, en 
cuanto a tamaño o características? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que, tal y como se indica en el apartado “9.2.4. 
Vehículos” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, las furgonetas deberán 
ser híbridas y de dimensiones y potencia suficientes para transportar el personal y la maquinaria 
ligera, así como las herramientas que demanden los trabajos definidos.  
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Consulta 3: 
 
Para la categoría de peones ¿se podría proponer personal con una categoría superior como 
oficiales? 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se podrán proponer perfiles profesionales de 
mayor categoría, siempre y cuando cumplan los requisitos del perfil al que se sustituye. Indicar 
que el perfil se abonará como aquel solicitado y en ningún caso como el propuesto de mayor 
rango, asimismo deberán realizar con absoluta solvencia los trabajos del perfil solicitado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 21 de septiembre de 2020. 
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